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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
AUTORIZACIÓN Definitiva número siete expedida a favor del señor Miguel Ángel José Couchonnal Miranda, 
para ejercer funciones de Cónsul Honorario de la República Federativa de Brasil en la ciudad de Cancún, con 
circunscripción consular en el Estado de Quintana Roo. 

 

La Secretaria de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos 

Vista la Patente de Cónsul Honorario que el Ministro de Relaciones Exteriores de la República Federativa 
del Brasil otorgó a favor del señor Miguel Ángel José Couchonnal Miranda le concede la presente Autorización 
Definitiva para que pueda ejercer las funciones de su cargo en la Ciudad de Cancún, con circunscripción 
consular en el Estado de Quintana Roo. 

Dado en la Ciudad de México, autenticado con el Gran Sello de la Nación, refrendado por la Secretaria de 
Relaciones Exteriores y registrado bajo el número siete a fojas veinticinco del libro correspondiente, el día 
ocho de septiembre de dos mil quince.- La Secretaria de Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu 
Salinas.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACIÓN de la Autorización Definitiva número uno expedida al señor Gustavo González García, Cónsul 
Honorario de la República de Finlandia en Tampico, Tamaulipas. 

 

CANCELACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO UNO EXPEDIDA AL SEÑOR GUSTAVO GONZÁLEZ 
GARCÍA, CÓNSUL HONORARIO DE LA REPÚBLICA DE FINLANDIA EN TAMPICO, TAMAULIPAS. 

Por acuerdo del Ciudadano Presidente de los Estados Unidos Mexicanos y en virtud de que el Gobierno 
de la República de Finlandia ha dado por terminadas las funciones que venía ejerciendo el señor GUSTAVO 
GONZÁLEZ GARCÍA, quien estuvo adscrito como Cónsul Honorario de ese país en Tampico, Tamaulipas, 
con esta fecha, se dispuso la cancelación de la AUTORIZACIÓN DEFINITIVA NÚMERO UNO que el 29 de 
marzo de 2000 se había otorgado a la persona citada. 

México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de septiembre del año dos mil quince.- La Secretaria de 
Relaciones Exteriores, Claudia Ruiz Massieu Salinas.- Rúbrica. 


